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CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA 

QUITO CLEAN TECHNOLOGY QCIÍ CIA. LTDA. 

CAPITAL SOCIAL: US$400,00 

Di 3 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito , _Cepital _de la 
JOR A A od   
  

  

    
    

República del Ecuagdór, hoy día veintinueve de Dici re 
A SIN RS A A 

  

     ante mí , el Notario Noveno 1 Cantón 
o HA 

del dos mil, 

CORA ITA 

Quito, Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, comparecen : El 
t 

señor Fernando Xavier Toapanta Mera, casado; la señora 
ARAS A O A ATT 

María Blanca Rosa Castro Campoverde; casada; y, la 5 z 

señora Mireya Carmen. Toapanta_ Mera, . divorciada, todos 
ali 0 a Dr = o A a 

    

  

  

  

por sue propios derechos. Los comparecientes sdh mayo- 

res de cana, pe nactonslidad Coustoriana, pébsost3ad0s 

en esta ciudad de Quito”, hábiles para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve 

a escritura pública , la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: S E 

ÑOR NOT AR IIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo , sirvase incorporar una en el cual 

conste el contrato de constitución de una Compañía 

Responsabilidad Limitada, contenida en las 

uientes cláusulas : PRIMERA .- COMPARECIENTES: 

Conparecen a la suscripción del presente contrato 

  

  

    
  

 



  

social los señores Fernando Xavier Toapanta Mera, 

cagodo: María Blanca Rooa Castro Campoverda, canada;y. 

Mireya Carmen Toapanta Mera, divorciada, todos por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta . 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.- S 

E GUN ODOA.- VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPAÑIA . Los 

comparecientes convienen en constituir como en efect    

    
constituyen una Compañía de Responsabilidad LimiYuda 

denominada " QUITO CLEAN TECHNOLOGY QCT CIA. LTD : a 
AA A A 0 

que se regirá por lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

las normas del presente estatuto y demás leyes 

ecuatorianas que fueren aplicables . - TERCERA. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “ QUITO CLEAN TECHNOLOGY QCT 

CIA. LTDA.”.- CAPITULO PRIMERO. - DENOMINACION —, 

“ 

DOMICILIO , DURACION Y OBJETO SOCIAL. ARTICULO o 

PRIMERO.- DENOMINACION. La Compeñía que se constituye 

' se denomina “ QUITO CLEAN TECHNOLOGY QCT CIA. LTDA. ".- 

O
 

ARTICULO SEGUNDO .- OBJETO SOCIAL .- La Compañia QUI'TO 

CLEAN TECHNOLOGY QCT CIA. LTDA.,es dedicarse a la 

producción, envasado, _. importación, rr BRO ertación. nn 
AAA PR - - 

comercialización, representación, distribución y 

  

IOMA Ra AAA AP RATA 

embodegamiento_ de: a radusios.-Dateries—erimas—y 

materiales para la industrias: quimica en general: 
: =car ELIT e : E 

textil, cuero, papel, petróleo, madera, plásticos, 
DA TERESA A TA AS ii rita 

    

  

pinturas, cauchos, consumo doméstico, etc.:; 
A A A A a E 

farmacéuticas  —humanaa y veterinaria, cosmétic 

alimenticia y agrízola; b) Insumos y equipos con sus



“y 
A 

productos para acabados Y Materiales complementarios 

> 
partes y piezas aser utilizados en las industrias: ,, 

: U be
. 

+ 
» 

? 

quimica en general/ farmacéutica, cosmética, 

"alimenticia y agricola Tres) Insumos y equipos con 

partes y piezas 8 ser utilizados en la 

industrial ¡pars $l uso y manejo de los 

. Z Í, a . - . . » 

quimicos Cuatro) Productos y materias primas dk    natural Cinco) Producción: importación, exporta 

comercialización, Tabricación,/ distribución de , 

   para la industria automotri, arquitectónica, maderera 
f 

y notalmecénica; y/Ses voducción/ de solventes, asi 1 

como también productos de limpisza para el área 

doméstica e industrial en general y afines 

productos y suministros de actesorios y equipos para 

aplicaciones en proyectos de protección y control 

      

enbiental/) Ocho) "Ez cución de estudios de impacto y 

control ambienta basándose en la realización ile 

análisis de aguas, enálisis de aire, análisis de suelos 

y otros; Nueve) La representación de compañias 

nacionales o extranjeras, pudiendo al efecto actuar   
como mandataria, Corresponsal O agente y etfectuará 

: - 0 

todas las actividades que mediata O inmediatamente se 

relacionen con su objeto social, en la prestación de 

servicios y asesoria en las áreas mencionadas Diez) La 

ortación y exportación, distribución, agenciamiento   
roductos, articulos y bienes relacionados com el 

odjeto social 5; Once) Le. prsevcación de servicios  



  

comerciales, técnicos y administrativos vinculados con 

las actividades del objeto cora co La compra, 

vóñta, permuta, arriendo, administración y más de 

kienes muebles e  —inmebles, asi € ño el giro 

ininobilisrio en todas  suB snoedl Trece) La 

participación en otras compañias en calidad de socio 0 

eccionista. En consecuencia, la Compañia para cumplir 

con el objeto social, podrá ejecutar todo tipo de actos 

   y contratos permitidos por las leyes ecuat 'ianag/ - 

ARTICULO TERCERÓ .- DOMICILIO : El domici“io principal 

ás la Conpañía será -la ciudad de Quito, pudiendo abrir 

. . da OE 

sucursales o agencias dentro Oo Tuera del paibs, previa 

la aprobaeción de la Junta General y observando lo 

  

    
   

  

dispuesto en la Ley de Compañitas.- ARTICULO CUARTO.- 

DURACION . La duración de Já Compañia será de Cincuenta 
ROTA nm 

  

años contados desde l: O O fecha de inscripción de este 

contrato constitutivo €a €l Registro Mercantil. Se 

podrá «mpliar el plazo 0 restringirlo, disolverse 

enticipadamente si asi lo resolviere la Junta General 

en la forma ms en la respectiva Ley y en este 

Contrato soc1 CAPITULO SEGUNDO.- ARTICULO QUINTO. - 

DEL CAPITAL SOCIAL . El capital social será ge 
     

   
     

  

    

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS,    dividido 

  

cuatrocientas participaciones de un dólar de valo 
A E o E A O e , ca . MATT Pr Tr 

una. Por cada participación de un [dólar el socio tendrá 

derecho aun voto. ARTÍCULO SEXTO .- NATURALEZA , 

TRANSFERENCIA DE PARKMIioTIPACIONES —. Las partdeduertnrusta 

e 

son iguales acumulativa e indivisibkles  . Litnis



m 
se 

participaciones que tiene el socio en :la Compafiía son (95 

    

  

transferibles por acto entre vivos en beneficio AN 

«y - 
o    

    

u otros de la Compañía o de terceros pyrey 

consentimiento unánime del capital social . H 

se efectuará por escritura pública, opder 

dispuesto en el artículo ciento trecey/ de la 

Compañías . Las participaciones de “cada socio son 

transmisibles por herencia , si los herederos fueren 

varios estarán representados en la Compañía por la 

persona que designaren . ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO DE 

CAPITAL. En cuanto al aumento del capital social , los 

socios tendrán derecho de preferencia para suscribirlo 

en proporción al número de participaciones sociales que 

cada ' uno posea , salvo resolución en contrario 

adoptada por la Junta General. ARTICULO OCTAVO  .- 

CERTIFICADOS DE APORTACION . La compañía entregará a 

cada socio un certificado de aportación en el cual 

constará necesariamente su carácter de no negociable y 

el número dej/participaciones que por su aporte le 

corresponden. ARTICULO NOVENO . RESPONSABII.MDAD DE SUS 

SOCIOS Y SUS BENEFICIOS . La responsabilidad de los 

socios se limita al monto de lam "participaciones 

sociales y percibirán los beneficios que corresponda a 

prorrata de la participación socíal pagada por ellos 

En general sus derechos obligaciones y 

respponsabilidades estan reguladas por lo dispuesto el   
pa afo cuarto de la sección «quinta de la Ley de 

Compañías. - CAPITULO  TERCERO.- DEL GOBIERNO Y 
1,4  



  

: 

Mt - A 

«ADMINISTRACION, DE _LA COMPAÑIA. ARTICULO DECIMO  .- 

    

  

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La cofipañiía estará gobernada 

  

"por la Junta Geneéal de socias y edministrada por el 

Presidente_._y/ Gerente. déneral_. ARTICULO , DECIMO 

PRIMERO.- DE LA JUNTA GENERAL . La Junta General 

, fómada por los | socios legalmente convocados y 

reunidos, es el órgano supremo de la Compañía la miema 

que está facultada para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios de la Compañía y para 

tomar decisiones que juzgue convienente en defensa de 

la misma. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- QUORUM DE CONSTI-- 

TUCION . La' Junta General no podrá considerarse 

validamente reunida para deliberar en primera con- 

” vocatoria, si los céncurrentes a ella no representan 

por lo menos más de la mitad del capital social. La 

Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de socios concurrentes, debiendo expresarse así 

en la referida convocatoria . ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- QUORUM  DECISORIO.- Salvo disposición en 

contrario de la Ley y del Estatuto, las resoluciones se 

tomarán por una mayoría que represente por lo menos nio 

de la mitad del capital social asistente . Los votos 

en blanco pr abstenciones se sumarán a la mayoría 

presente. / ARTICULO DECTMO CUARTO. CLASES DE JUNTAS Y 

CONVOCATORIAS . Las Juntas Generales son ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal 

de la Compañía previa convocatoria del presidente y/o 

Gerente General. Las Juntas Generales ordinarias se 

O



v 
y 

reunirán por lo menos una vez «al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio Ni 

     

económico de la Compañía. - Las extraordinarif 

reunirán en cualquier tiempo que fueren convyg 

las Juntas Generales solo podrán tratarse 

puntuelizados en la convocatoria bajo 

nulidad . ARTICULO DECIMO QUINTO 

UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores , las Juntas se, entenderán convocadas y 

quedarán validamente const ídas en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar dentro? del territorio nacional, para 

tratar cualquier Asunto, siempre que se encuentre la 

totalidad del capital pagado y los asistentes , acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta , Quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad . 

ARTICULO DECIMO SEXTO . CONVOCATORIAS . Las 

convocatorias aéJuntas Generales se realizarán mediante 

nota suscritafpor el Gerente General y/o Presidentfé de 

la Compañía remitida a los socios con a de 

anticipación por lo menos a la fecha de la reunión , no 

Be conmutarán a esos ocho días ni el: día de la 

convocatoria ní el día de realización de la Junta . La 

convocatoria será enviada por correo certificado al 

lugar más reciente registrado como domicilio del socio 

en la Compañía o notificación entregada personalmente 

  

  Sefvirá de constancia de la notificación el mafasello 

de Wa oficina postalfo la firma de recepciónfsegún el 

casp.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. REPRESENTACION DE LOS 

 



  

SOCIOS EN LAS JUNTAS. Los socios concurrirán a las 

"Juntas Generales personalmente O por medio de 

representantes , en cuyo caso la representación se 

conferirá . por escrito y con el carácter de especial 

para cada Junta, a no ser que el representante ostente 

poder notarial legalmente conferido . El; o los socios 

que representen por lo menos el ss6bos ciento del 

capital social, podrán pedir al administrador que tenga 

esa atribución de acuerdo a los estatutos sociales, que 

proceda a convocar a Junta General para tratar los 

asuntos que indica en la petición correspondiente y/ 

observando para el efecto el Artículo ciento A 

en concordancia con el artículc doscientos trece/ 

de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO OCTAVO. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS JUNTAS . Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la 

Compañía, actuará como secretario el Gerente General , 

pero en caso de falta, ausencia O impedimento de 

cualquier de ellos ejercerán estas funciones las 

personas sean estos socios ono de la. Compañía que 

fueren designados en ese momento por la Junta. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.-"ACTAS DE EXPEDIENTES.- Después 

de celebrada la Junta Ueneral, deberá elaborarse una 

' acta en la cual conste las deliberaciones y acuerdos, 

las mismas que llevarán las firmas del Presidente y 

Secretario . Las actas se llevarán en hojas móviles 

escritas a máquina así mismo en el anverso como en el 

' reverso que deberán foliarse con numeración contínua y



y 
a 

sucesiva y rubricadas una por una por .el secretario 

De cada Junta se formará un expediente que contendrá: 

copia del acta, documento que Justifig 

convoratorigy , cartas o poderes de represen 

demás dgcumentos que conozca la resperti 

General.f ARTICULO VIGESIMO .- ATRIBUCIONES 'ÍÉ 

GENERAL . Son atribuciones de la Junta Genera 

   
siguientes : a) designar y remover por causas legales 

al Presidente y- Gerente General de la Compañía; - b) 

aporbar o rechazar los balances , estados de cuenta de 

pérdidas y ganancias e informes de los administradores 

5 CC) resolver acerca de la. forma de reparto de 

utilidades de la Compañía de acuerdo con la Ley ; d) 

resolver el aumento o disminución del capital social y 

la prórroga del plazo de duración de la Compañia ; e) 

autorizar la compra, enajenación o gravamen de bienes 

inmuebles de la Compañía ; f) Consentir en la cesión de 

participaciones y en la admisión de nuevos socios de 

acuerdo a lo prescrito en la Ley de Compafiías  ; K) 

acordar la exclusión de uno o varios socios de la 

Compañía de acuerdo a La causales establecidas en el 

artículo ochenta y dosfde la Ley de Compañías ; h) 

Autorizar al Gerente Genefíal , la celebración de actos 

o contratos covorioroado cien milf salarios minimos 

vitales; 1) dictar el regiemento o reglamentos que 

co dere necesarios para el régimen de actividades y   nel ios de la Compañía ; en general resolver todo 

aquéllo que es de su competencia de conformidad con la 

 



  

Ley y lo establecido en el presente estatuto , 

especialmente los asuntos relativos a-' los negocios 

* sociales tomando laa decisiones que juzgue 
i 

«convenientes en defensa a los intereses de la Compañia. 

ERO.- DE LA_REPRESENTACION LEGAL 

representación legal , judicial y 

    
   

   

    

ARTICULO VIGESIMO PR 

A 

DE LA COMPAÑIA 

extrajudi la compañía le corresponde al Gerente 

    

Genera a misma. En caso de falta o ausencia 

temporal o definitiva del Gerente General será 

reemplazado por el Presidente y viceversa . ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO . DEL PRESIDENTE , ATRIBUCIONES Y 

DEBERES ,. El Presidente será po por la Junta 

A un período de trestaños y podrá ser 

reelegido indefinidamente. Para ser Presidente no se 

requiere ser socio de la Compañía . Sus atribuciones y 

deberes son : a ) supervigilar la buena marcha de la 

Compañía  €el cumplimiento de la Ley y los estatutos 

sociales ; b) presidir las Juntas generales 5 a) 

suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

certificados de aportación ; d) suscribir con el 

Gerente General las actas de Juntas generales , cuando 

el Gerente General actúe como secretario ; e) convocar 

a Juntas generales de socios en caso de no hacerlo el 

gerente general; £) subrogar al gerente general en caso 

de falta , ausencia O impedimento de éste 

administrador; g) las demás atribuciones que le 

confiera la Ley y estos estatutos sociales . ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO . - DEL GERENTE GENERAL Y SUS 
NERAL 77



ATRIBUCIONES . El Gerente general será elegido por la 

* junta general para un período de tres años 

   
    ser reelegido indefinidamente . Para ser ES 

requiere ser socio de la Compañía . Sus ari 

deberes son : Aa) convocar a juntas ge e 

suscribir conjuntamente con. el  presidén 

certificados de aportación .;'" ec) nombrar a +. los 

empleados » trabajadores y - removerlos por causas 

legales ; d) nombrar apoderados especiales y-generales 

previa autorización de la Junta General de Socios de la 

Compañía ; e) elaborar anualmente el presupuesto de la 

Compañía y bometerlo a -.la [aprobación de- la Junta 

General de socios ; f) Organizar las oficinas de la 

Compañía e impartir órdenes de trabajo ; Eg) presentar 

a la Junta General ' Ordinaria de socios un informe 

anual de la situación de la Compañía así como el 

balance general y el estado de pérdidas y ganancias de 

la misma ; h) manejar los fondos y bienes de la 

Compañía bajo su responsabilidad pudiendo buscribir 

toda clase de actos y contratos así como operaciones 

con Bancos o cualquier ¡institución de crédito, con 

personas naturales ' o jurídicas , 'inclusive podrá 

suscribir pagarés , letras de al firmar pedidos, 

mi salarios mínimos vitales . -Para cantidades 

nd a y demás comprobantes hasta la cantidad a0bsend 

su lores será necesario la autorización previa de ' la 

Junt , General de Socios de la Compañía ; 1) cuidar que 

se Pleve correctamente lag: contabilidad archivo y 

   
+08 

 



correspondencia de la Compañía; J] ) Presentar a 

consideración de la Junta General un proyecto de 

reparto de utilidades , observando las disposiciones 

establecidas en la Ley de Compañías ; k) subrogar al 

Presidente en caso de falta , ausencia Í impedimento de 

este administrador ; 1) las demás ribuciones que le 

confiera la Ley y estos estatutos Y CAPITULO CUARTO. - 

FISCALIZACION Y REPARTO DE UTILIDADES. - EJERCICIO 

ECONOMICO, DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- FISCALIZACION.- La fiscalización de la Compa 

fía estará a cargo de la Junta General, la miema que 

podrá cuando lo considere oportuno contratar los servi 

cios de un fiscalizador el que tendrá como facultades 

las establecidas en el artículo doscientos setenta y 

cuatró y siguientes de la Ley de Compañíse' y durará un 

añof en sus funciones. ARTICULO VIGESIMO .QUINTO . 

REPARTO DE UTILIDADES Y EJERCICIO ECONOMICO. Las 

utilidades de la Compañía se distribuirán a prorrota de 

las participaciones suscritas y pagadas de cada uno de 

los socios . La compañía formará un fondo de reserva 

hasta que éste - alcance por lo men heel veinte por 

ciento del capital social, para lo fual se segregará de 

las utilidades líquidas un cincof*or ciento para este 

objeto. El . ejercicio económico de la Compañía termina 

vel treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO. DISOLUCION Y LIQUIDACION.. La Compañía 

se disolverá por cualquiera de las causas establecidas 

en la Ley de Compañias y sus correspondientes reformas.



En caso de liquidación €l Uerente Uúeneral será el 

liquidador de la misma . En coso de oposición por parte , 

de la junta general de socios, está designará un li- 

gquidador principal y un supleazeg1ÁRTICULO VIGÉSIMO 

El capital En SEPTIMO.- INTEGRACION bE_ CAPITAL        

    

   
   

  

Compañia es 

dividido en 

de valor cada una, el mismo que se encuentra 

y pagado de conformidad con €l siguiente cuadro : 

SocIo CAPITAL CAPITAL CAP. POR NUMERO 

SUSckITu PAGADO PAGAR —PARTIC. 

Fernando Toapanta USE 393 $ 199 $ 199 398 

Maria Castro C. US 1 $ 1 $ -0- 1 

Mireya Toapanta US.b 1 $ 1 $ -0- 1 

TOTALES US:b 1v0/ $ 201 $ 199/+' 400 _—- 

El  cepital pagado poc lus socios , consta en el 

comprobante bancario que se adjunta y protocoliza con 

to y hno pagado será_/ 
EA $ > 

cubierto por cada uno de los, socios en un plazo de 

esta Escritura . El capital suscri 
     

trescientos sesenta y ciocófias > que 56e conatará a 

partir de la leuvha de inscripción de este contrato 

social en el Regisico Mercantil del domicilio de la 

Compañia.- CLAUSULA CUARTA . Los socios de mutuo / 

acuerdo y en forma unánime autorizan al Doctor Roberto 

Otavalo casal aos realizar todas las gestiones 
ARI . 

  

[a
aa

 

  esavriacs hasta alcanzar las aprobaciones y registros 

   pendientes pará la vigencia de esta escritura 

Sidvage señor Notario »sgrórtar Las demás Clávenlas de



   
   

  

   

   

estilo para la perfecta validez de este nstrumento 

público . Hasta aqui la minuta , «4 s6e8ghalla firmada 

"por el Doctor Roberto Útavalo Castr , Abogado con 

matricula profesional número tres mil novecientos 

setenta y cinco del Colegio de Abogados de Quito, la 

misma que los comparecientes la aceptan y ratifican en 

todas eus partes y leida que les fue integramente esta 

escritura por mi el Notario , firman conmigo en unidad 

de acto , de todo lo cual doy fe 

  

Fem Foc, 

R. FERNANDO TOAPANTA MERA 

c.c.s 1706386602 

P.V.4 O382- 1/03 

Arco A Li 

SRA. MARIA CASTRO CAMPOVERLE 

C.4 AGUOZÍC IR o 

Pp... 00 17-244 

Q
 

A 

He L Estaza Es 

SRA. MIREYA CARMEN TOAPANTA MEA 

c.c.s [703 o 66-2 

P.V.4 0382-1053 

gos r 1" te ad 13) Poeltor GuUALÁvVo Fiores 

Urdabesuio, Hotário Bovina "del cantán Quito. 

 



  

Mediante comprobante No. 21372 ,el(la)Sr. TOAPANTA MERA 

FERNANDO XAVIER 

consignó er: éste Banco, un depósito de US$ 203,00 USD 

para ¡NTEGRACION DE CAPITAL de CIA LIDA 

hasts la respectiva, autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Cicho depósito se efectuó a mornbre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR Y 

FERNANDO TOAPANTA US.3. 199007 
MARIA CASTRO 

MIREYA TOAPANTA US$. 10 4 
y Y 

OBSERVACIONES: 

  

  

  

US$. 10M/ Y 
  

  

Us. $. 

US.3. 

USs.3. $ 

Us.3. 

US$. 

us.3. 

uUS.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

        

TOTAL US$. 207,00 

Tasa de interés: 6.00% de certificados de ahoro a 30 dias 

  
  

  
  

      

para el cálculo de mteseses.  * Banco de : a e. A 

(172 

Atentamente, ARS y ve A Cua 

28 Ú1C, 207 
Fer, Pe 
A A 

Tor 290002 AUTO14 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Inten- 

dencia Jurídica de la Dficina Matriz de la Superinten- 

dencia de Compañias en el Artículo Segundo de su Reso- 

lución No. 01.Q0.1J4.0891 de 20 de Febrero del 2001, tomé 

nota de la Aprobación de la escritura de Constitución 
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DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J.0 OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE 
LA OFICINA MATRIZ de 20 de febrero del 2.001, bajo el número 704/del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “QUITO CLEAN 
TECHNOLOGY QCT CÍA. LTDA.”, otorgada el 29 de diciembre del 2.000, ante el 
Notario NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GUSTAVO FLORES 
UZCÁTEGUI.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena 

O la Ley, signado con el número 434.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de. conformidad a lo establecidó en 
el Decreto 733 de 22 de > agosto de 1975; ; publicado” en. el Registro Oficial 878/4e 29 
de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repértório bajo el número 04288“- Quito, 
a veintiocho de febrefó dofaño y dos- mil uno: >El, R GISTRADOR. - 

  

RG/mn.- 

  
  
 


